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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del R.-Núm. 5

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición para cubrir una plaza vacante de Ojictal ad
ministrativo del Tribunal Tutelar de Menores de
Palma de Mallorca por la que se convoca a l08
aspírantes admitidos.

Se cita a los aspirantes admitidos a la oposición convocada
(<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 32, de 6 de febrero de 1968)
para cubrir una plaza vacante de Oficial admln1strativo del
Tribunal Tutelar de Menores de Palma de Mallorca para el
día 22 de enero del próximo afio 1969. a las once horas. en los
locales. de dicho Tribunal (calle de San Alonso, número '1), a
fin de dar comienzo a la práctica del primer ejercicio.

Inmediatamente antes de comenzar éste tendrá lugar el
sorteo de los opositores para detenninar el orden de actuacIón
de los mismos.

Palma de Mallorca. 10 de diciembre de 1968.-El Presidente,
Miguel Ramón Ribas.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
convocan oposiciones para cubrir dos plazas del
Cuarpo de Profesores Qufmfcos de los Laboratorios
de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto
por V. l. y de acuerdo con la Reglamentación; General para
ingreso en la Administración Pública. de 17 de jW1io de 1968
y lo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento Administra·
tivo, previo informe de la Comisión Superior de Personal, tiene
a bien d1Bponer lo siguiente:

1.° se convocan oposiciones libres para ingreso en el Cuer
po de Profesores Qutmieos de los Laboratorios de Aduanas. para
cubrir dos plazas vacantes en la plantllla de dicho Cuewa con
la remuneración que se establece para, el mismo en la "Ley de
Retribuciones y disposiciones complementarias.

2.° Los ejercicios de oposición se ajustarán en su régimen
a las Bases de la presente convocatoria.

3.° El programa al que habrán de ajustarse las pruebas se
leet1vas figura como anexo a la p~nte Orden.

Bases por las que se regirán las expresadas oposiciones

Primera.-Requisitos.

Podrán tomar parte en las oposiciones a ingreso en el Cuer·
po de Profesores Químioos de los Laboratorios de Aduanas te
das aquellas personas de uno u otro sexo que reúnan las si
guientes condiciones:

a) Ser de nacionalidad es.pafiola.
b) cumplir lo regulado en el apartado bl, articulo 29 de la

Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado en cuanto
eoncierne a la edad minima de los aspirantes.

c) carecer de antecedentes penales que inhab1l1tén para
ejercer cargos públicos.

dl No padecer enfennedad o defecto flslco que lmplda el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, medlanteexPed1enté dlsclpllna
rio o por Acuerdo del Tribunal de Honor, del serviclo del Es
tado o de la AdmlnlstraclÓtl LocaL

f) Reunir las oondlcionesque habillten para la obtención
de alguno de los titulos siguientes expedldos por el Mlnlsterlo
de Educa.clón y Ciencia: Doctor o Ltcenc1ado en CienclasQui
micas, Doctor o Lloenc1a.do en Farmacia o Ingeniero de Escuela
Técnica Superior.

g) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o
estar exento del servicio Soc1al.

El cumpllmiento de los requisitos a), b), e), d) y f) habrán
de entenderse referidos al dia.en que termine el plaZo de pre
sentación de instancias. El requisito g), por el contrario. se

MINISTERIO DE JUSTICIA entenderá referido al de expiración del pIaro de treinta días se
ñalado para la presentación de documentos (articulo 4.0 .4, De
creto 1411/1968, de 27 de junio), tal como se especifica en la
base octava de esta convoca.toria, acreditativos de las condicio
nes de capacitación y requisitos de la misma,

3egunda.-Solicituaes,

Los que deseen tomar IJarte en estas op<JsiclOnesdeberán
solicitarlo por medio de instancia dirigida al ilustrísimo sefior
Director general de Aduanas.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección
General de Aduanas o en las oficinaS aludidas en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo 'en vigor, durante
las horas de despacho al pÚblico. dt':ntro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente, también hábil,
al de la publicación de la· convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los residentes en el ex+..ranjero podran presentar su instan
cia en cualquier representación diplomática o consular de E~

pafia, las que remitirán las solicitudes presentadas por correo
aéreo certificado por cuenta de los interesados:

Los aspirantes manifestarán en su instancia, expresa y de
talladamente. que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas para concurrir a la wnvocatoria. el idioma francés
o alemán <además del inglés) por el que opta ser examinado
en el primer ejercicio áe la oposición y que se comprometen
a prestar el juramento a que se refiere el apartado e) del ar
ticulo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

A la solicitud se acompafíarán dos fotografias, tamaño car
net, respaldadas con el notnbre y apelUdos del interesado y el
recibo expedido por el Habilitado de la Dirección oeneral de
Aduanas. acreditativo de haber satisfecho la cantidad de 300 pe
setas en concepto de derechos de examen o el resguardo del
Oiro Postal dirifddo al mencionado Hab1l1tado, según 10 di&
puesto en el artículo 66 de la Ley de 17 de julio de 1958, de
biendo en este ultimo caso consignar en el taloncillo que forma
parte de la libranza del Giro: «Derechos examen-oposiclón Pro-
fesares Químicos de Aduanas». y s1 concurren acogiéndose a
los beneficios que sefíala la Ley de 17 de julio de 1947 acom
pafiando a la solicitud, en este caso. los documentos justifica
tivos de este derecho.

Las sollcitudes se r~rarán por riguroso orden de presen~
tación. Si alguna de . las instanciasadoleclere de algún defecto
se requerirá al interesado. de conformidad con,.lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo para
que en el plazo de diez díM subsane la falta o acompafie los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no
lo hiciere, se arohivará la instancla sin más trámites.

Tercera.-Lista de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias. la Dlree-
ción General de Aduanas publicará en el aBoletín Oficial del
Estado» la lista de los aspirantes admitidos y excluidos. que
tendrá carácter provisional. haciendo constar en la misma el
grupo en que hayan sido clasificados aquellos que hubieran so-
licitado acogerse a los beneficios de la Ley dt': 17 de julio de
1947.

Contra la resolución. por la que se apruebe la lista provisio
nal de aspIrantes admitidos y excluidos, a que se alude an
teriormente, los interesados podrán interponer la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en el plazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la publicación de dicha 11sm en el «Boletín Oficial del
Estado». Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen
presentado. se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las
modificaciones que, como consecuencia de aquéllas. se hubiesen
producido en la lista de aspirantes admitidos y excluidos

Asimismo se hace constar· que los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado, conforme se determina en el
número 3 del articulo 5.0 de la Reglamentación General para
ingreso en la Administración PUblica.

Cuarta.-Tribunal.

Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y ex
cluídos se nombrará el Tribunal. Corresponde el nombramiento
de dicho Tribunal al Ministro de Hacienda y será publicada
su composición en el «Boletin OficIal del Estado». Estará cons
tituido por el Director general de Ad'uanas como Presidente,
el Director del Laboratorio central de Aduanas como Vicepre
sidente, y como Vocales: Un Catedrático de la Facultad de



B. O. dol E.-Núm. 5 6 onero 1969 231

Ci6ncias o Formacia. o de la Escuela Técnica Superior, dame·
nacio por el claustro correspondiente; un f\Ulci:onario elel Cuer
po Especial Técnico de Aduanas y dos funcionarios del men
cionado Ouerpo de Profesores Qu1Jnioos de los LabOratotioa de
Aduanu, de 10l!l que el de menor .tiempo de servicios en el
mismo actuará como Secretario.

Loa miembros del Tribunal deberan abStenerse de mterve.
nir, not1f1cándolo a este Ministerio cuando se encuentren in·
cursos en alguno de los motivos que enumera el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, pudiendo promover.ae
la recusación 8 que se refiere el artículo 21 de dicha Ley

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin el quórum
que establece el artículo 11 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo. ,

Para sustituir a los Vocales, en caso de ausencia o enferme
dad. Be nombrarán otros suplentes con las condiciones deter
minadas para aquéllos.

Quinta.-Comienzo de los exámenes.

Los ejercicios darán comienzo en el mes de Junio de 1969.
~1 Tribunal determinara por sorteo público. que tendrá lu

gar en el salón de aetos de la Dirección General de Aduanas
(Guzmán el ¡lueno. 125. Madrid-3), el orden en que habrán de
actuar los opQli:t~. La lista det'1nitiva con el nlÍl'llero de ac
tuaoi,ón se publicara en el «Boletín Oficial del Estado» y en los
tablones de anuncios de la Dirección General de Aduanas.

El Tribunal hara público en· el ta.blón de anuncios citado
el párrafo anterior y en el «Boletín Oficial del Estado». CON
quince días de antelación, la fecha, hora v lugar en que se lm
ciarán las opoaiciones.

8exta.--Programas y ejerciciOS

. Los pro¡¡ramas de las materias sobre las que han de versar
los ejercicios de la oposición son los que figuran en el Anexo
adjunto.

Los ejerCicios que integran la oposición serán cuatro, todos
ellos. ellmtnatorlos, y serán desarrollados en la forma siguiente:

Primer ejercicio (prueba de idiomas).--Consistira en lo 51-
gui.enW: '

a) Traducir al español. por escrito. sin uso de diccionarIO.
de un texto IDIles técnico que la suerte des.iene. El tiempo
máximo para efectual' la traducción, que habrán de realizar
todos 108 opoettores, será de una. hora.

b) Tradueir al español, por escrito. sin uso de diccionario,
un texto téCnico, francés o alemán, que la 8uerte deligne. El
tiempO máximo para efectuar la traducción será de una hora.
El :idkm1a a traducir, francés o alemán, será el que el opoaltor
tenga. sefialado en la instancia con la que solicite tome.r parte
en laa o))Ollc1onea.

$eiUndo ejercieio.-Consistirá en 10 siguiente;
Q.) Desarrollo por escrito, oon amplia libE!rtad, de dos temas

sacados a la suerte del- programa ele Análl81s Químico, uno de
los ouaJes Mrá de 108 que figuren en el mismo con 101 núme
ros 1 al 61 y otro con los números 62 al 122.

¡u tiempO lIláximo Q.ue P0d:rá invertir el opositor para. el
desanoJl0 de estOll temas será de cuatro horas.

b) Desarrollo. por ~to. de dOs temas sacad08 a la suene
del prograllla ele Teon01<?llla Qulmloa. ele loo oUllJeo uoo será de
los que flpran en el mismo oon los n1lmeros 1 al Ü y el otro
con los números restantes del programa. lilBtoa dos temas ae
desarrollarán exponiendo, siempre que proceda, de cada una
de 1M mercancía.. los .1guiente3 flxtrem08:

1. Estado natural.
n. Métodos. de extracción o de fabrieaei6n.

Iil. Pr~~des físicas y químicas.
IV. Aplieack>ne..

V. Variedades comerciales y fonnas de :presentación en el
e<>merelo.

El d.esarro1to de los Bi~te primeros temas se hará tQII1&nao
eo~o base el Arancel de Aduanas y las nota.s explicativas del
mismo.

!:l tiempo máxtmo que podrá invertir el opositor para el
desarrollo de los c10s temas será el de cuatro horas.

Tercer ejercicio (oral).-CoI181Jtirá en lo 1I1«\Úente:
Conte8tar oralmente a cuatro temas sacados a la suerte,

dos e1el prognuna ele Análisis Qulmico, de los eutJes uno será
de los que- figuran en el mismo· con los núnleros 1 al 61 y el
otro con los n.limeros 62 al 122, y dos temas de los que eomtan
en ~ PrograI:na ct. Tecnolog1a Qufmioa, ~ los DUales Uno Mrl!t.
de los que figuratl en el mIsmo con los mllnel'08 1 al 44 y otro
con }06 n\Unerol teatarttes.

No .ntl'Mán en el !tOrteo los temas ya deSArrollados por el
opo.Uor, por .lCI'lto, en el ~ndo eje-re1olo.

Los criterios para desarrollar los temas d& TecnoIQlI& qut..
mica de estt ejerei0io !erán 101 m1Jmos que los e'Xpue8tos Pftr&
el ejlltOiolo lloIlterlO1',

El tiempo máximo que podrá inVertir cada Q.P081toor en la
expOll1c1órl oral de eada uno de 10& temu Berá de veinte mi
nutos.

IEI Tribunal permitirá a lO. <>poIItores que dlllért<!n en la for
ma . que estimen más conveniente, llamándoles únloamente la
atención cuando 8e aparten del tema que deban explicar.

Cuarto ejercicio lprac!ico).-Constará Qe dos partes;
Primera.--eonsistirá en la resolución de problemas relac1o

nadoa con el análisis químico, tanto inorgánico como orgá
nico.

Seg:unda.-Consistira en· prácticar el anál1lJis en labOratorio
de una. mezcla de sustancias Inorgánicas, o bien sustancias 01'
gánicas, siendo de libre elección del opositor la práctica. de
uno do& 106 dos casos mencionados.

cuando el Tribunal lo juzgue opórtuno acordar(¡ repetir ~te

ejercicio práctico en una de· sus partes con otra muestra di~

tinta.
Para la practica de los ejerCiCiOS primero, segundo y cuar

to se formarán tandas oonst tuídas por el nl1mero de oposito
Tes que se juZgue pueden ser examinadOll en la. m1&ma seslOIL

Los ejercicios serán p1iblicos y' se celebrarán en l(ls locales.
días y hora.c; que el Tribunal anunciará preViamente.

Los opositores serán llamados por el orden de 103 nt'Uneros
qUe les haya correspondido en el sorteo, a cuyo efecto se fijará
cada día el número de los que hayan de actuar en el siguiente.

Los opositores Que no se presenten al ser natnadOB para &C"
tuar en las diStintas partes del ejercicio prtmero, segundo o
cuarto, cualquiera, que sea lacauM que aleguen, quedarán ex
cluidos de la oposición. En el ejercicio oral habrá un segundo
llamamiento para el que serán convocados después de que haya
actuado el últImo de la lista y por el mistno orden de sorteo,
qUeQando excluidos definitivamente de la oposioión los que no
se presentaren.

Séptima..-Culificaclones.

!tI ejercicio oral se caUflcara a la. termi.tlaclón de la actuaclOn
totlll de cada seslán y los ejercicios pr~. setmndo y cU$ftO.
después de terminadOs por todos los opOSitores las pruebas O'
trabajos correspondJentes a cada ejercicio total. La (',alifieaclón
se ajustará a las siguientes l1QI1lla.:

A) No podrán ser aprobados 108 opositorea que dejaran de
desarr(}llar. por escrito u oralmente, alguno de los temas que
componen los ejercicios segundo y tercero o no ejeoutaran al
guno de los trabajos Que integran los ejercicios primero y
cUAl'!o.

B) Todos los miembros del TriblUllll, en votación 18C1'eta,
oalttioarán el ejerc1ció re&1ltl&40 por el actuante. asignando un
número de puntos comprendldo entre aero y dio para el eJer-
oiclo primero y un número· de puntas entre OM'O '! veinte para
cada uno de 108 l'estantd. ej.1'Cicios I@Undo., teroertI Y cuarto.

De las puntuaol0ne8 a_nadas • eUmtnari la mayor y la
menor 'Y la suma de las restantes, dlV1d1da por el nl1mero de
Vocales presentes en el Tribunal. menos d08, darA la ountu&
ciÓll alcanzada porcAda opoaStor.

O) Sed,n el1mlna4Js los opositol'tt8 qlM, por ap1ioaolón ele
lo dispuesto én 1M :Iót'm.S que an_n. obt.m-n ...... caJl·
ficaclón medl!t inferior B. ofneo puntos en el primer .jeH1eto y
a diez puntos en los ejercicios segundo, tercero y cuarto.

AI término de los ejercicios prltnero, segund.o y cuarto. y
de eadtt aesión diaria tra~nQoss del tefO'P'o. &8 ~~dfáll al
púbUoo 1&11 Ilatas de 1"" ..-ltor... dea1llr&lloo .d1lilIl~ oon
expresián de la P\lIlt....olón iUoa........ 1>0< Qada uno <lo ol1Oo.

Loo ~t""", exoluldOll en 1(>8 .....,. selial&lloo en las ..,...
mu ~n~. no POdrán actuar en prueba ulterior -alguna
de~ GPQP.toDoo.

La suma de 1&& calificaciones obtenidas por cada ~tor
en _ loo eje~_ q\lO ln~ la <>poII.lón oonatltülrá BU
calificación toílll cleflnltlvll.

iln ninlún _ podrá el Tribunal aprobar o pl'9IXl<ler ma
yor n_ de UPIl'lUltea que el de pla_ OOl'lvooad....

Octava.-Luta de 8probcldOl 11 preaent40ión de documentos.

Una __oIulft la ""","ca del último ejeroicio, el TrU¡u·
nal fonnu!lll'á la liat& deflnlllva de 1<>e <lIlOsItoru __
por <>«len rilluroeo oe .,.utlcacl_, eln que en n.Incán .....
pueda figurar en ella mayor' número de aSpirante4 que el de
plazas definitIvamente convocadas. la que se publicará en los
tablones de anuncloa de la DiHee16n General de Aduanal.

Los o~itores que figuren 1naluidOa como aprobadorl m la
pr-.ta del Tribunal oaIltl_ aportarán ante 1& DIrMéón
General de Aduanas, dentro del plazo de treinta dfu bábDea,
contados a partir de la fecha de la publicación de la lista. defi~

nitiva en que aparezcan inclutdM y a la que Ie·~ 18 noro
ma anterior. los documentos que a continuación se expresan:

a) certificado del acta ele 1nllCf1PQ1ón de nacimiento en ,el
REgistro Civil. Cuando dicho certificado sea expedido en el ím
preS\> oIlolal corru¡>Qndi<ntAl ~ denl¡ro do! torrltorlo "1Pa.tlol. no
Pt"elSlIl'i\ el telIUlsltel ele léirlill!laclón al llIlIparo de a 9Igente
legislación dél !!.eglstM cIv1l..

b) Certificación váUda librada por el Registro Civil de Pe-
nados y Rebeldes.

c) Declaración jurada de no haber sidQ sep.arad.o mediante
exPeCll<lnte dIsolpll_ • por fll1l0 del TribUJl&1 de :a:.not' die!
servllll<> dél IIstMo o dé la A_rMlón Local ni _
inhabIlitado para el ejercicio de las funciONYl pdbl1eas.

d) Certificado médico a que se refiere el .pareado d) de la
Base primera de esta """....,...torlA.

el Oértl1lcación dél cumplimiento o e"",,clón del Sér\IIclo
Social en el caso de opositores del sexo femenino.
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f) T1tuIo exigido para concurrir a la oposición o copla
autenticada del mismo, o cert1f1cado de haber aprobado lOS es
tudioa necesarios para obtenerlo y de .haber verificado el pago
de 108 derechos para su expedición. Con el documento que apor·
ten ,presentarán una copia simple del mismo. que una vez cote
jada se unirá al' respectivo expediente, devolviendo el or1~inal
al interesado.

Los que tuvieran la condición de funcionarios púbHcos es
tarán exentos de justificar documentalmente Isa condiciones, y
requisitos ya demostrados para, obtener su' anterior nombra
Dúento, debiendo presentar certif1cae1óD del Ministerio u ()rga.
nism.o del que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias OODSten en su hoja de servicios,

Quienes dentro del plazo indicado, Y B8.lvo casos de tuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán.. anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsablllded en que hubiesen podldo lncurrlr
por falsedad en la instancia.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicIOnal a
favor de loa ()p08itores que, habiendo superadO todos los ejer
cicios, pudieran tener cabtda en el nllmero de plazas convocadas
a causa de la retertda anulación, colocándoloa en la !!sta de
finitiva de opositores aprobados en el lugar que les corresponda

Novena.-Nombramtentos definttivos.

La dlreccIón General de Aduanas Propondrá al MInISterio
de Hacienda los nombramientos de 105 opositores incluidos· como
aprobados en la propuesta del Tribunal, como funcionarios con
derecho a ocupar, por orden de prelación, las vacantes a cubrir
en el tePetido Cuerpo de Profesores Qutmicos de los Labora-
torios de Aduanas, con el sueldo y demás emolumentos reeono·
cldos por la. Ley de Retribuciones y dIsposlclones complemen
tarl....

Los opositores aprobados deberán cumplir los requ1s1tos ex1~

g\dos en los anartados cl y dl del artIculo 36 de la Ley de
Funclonarlos CIviles del Estado.

Déc1ina.---Curso de formación.

Los opositores incluidos en la lista definitiVa de aprobados
que establece la Base octava deberán realizar un curso teórico
práctico, de formaclón, que no exoederá de tres meses.. en la
Escuela de Estudios Aduaneros. Para ello la D1recc1ón General
d<l Aduanas dlllpondrá que. al flne.l!zlur el perIodo de toma de
~a1ado en el caso dl del artIculo 36 de la Ley de

ClvI1es del Estado, q¡¡edjln adscritos como fun·
cionarios en los servicios de dicho centro directivo durante el
periodo que dure el mismo.

FlnaUzedo el curso de formación. los funcionarios de .refe-
rencla puarán a ocnpar, por el orden de prelación establecido
en la Bue anterior, las plazas vacantes existentes en el Cuerpo
de Profeaoreo QulmJeos de los La-"torIos de Aduanas.

Ulldéclma.-Dlsposic/ones finales.

Por la secretaria del Tribunal se llevará un libro de acta.s
que flrmará el Prestdente y el Secretario. en el QUe constarán
las eorret!IPOI1dlentes a su constitución y a cada una de las
_anea celebradas en el curso de la oposición, debIendo refle
jat'o ~ ... que se refieran a los ejerclClos verlflcados. los puntos
de la callncaclón qUe hayan obtenido los oposltores en cada
actuación.

El Secretano formará el expediente de cada opositor, c.on su
solIcitud. jnstlflcantes y notas originales de ca1IfIeactón

La coovocatorla, las bases de la oposlclón lnaertas en la pre
sente Orden minIsterial, y cuantos setos administrativos se
deriven de ~ta y de la actuaclón del TrIbunal. Dodrán ser 1m.
pugnados por loa interesados en los casos y en 1a forma esta
blecldos en la Ley de Procedimlento Admlnl$trativo.

En todo lo no previsto en la preoente orden se estará a
lo dispuesto en el Decreto '1411/1lNlll, de 2'7 de JimIo. por el
que se -.._ la Reglamentación general para Ingreso en la
AdminIBtrao1ón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos dos.
MadrId, 23 de diciembre de IlNlll.-.P. D.• el SUbsecretario, José

Maria Laton-e.

Ihno. Sr. Dtrector general de Aduanas

ANEXO

~ de oposIciOll" para mcr- en el C1lerpo Espectal
de -.. QufmIc.. de 1.. Labora_ de Aod.........

AmlllBIs qufmlco

Tema 1. Blb1Iografla QUImIca y en -.,¡ la re1ac.lcmada
con la QUImIca e.naIltlca.-Método slotemátleo de Informacló1l
sobre un tema qnlmjco

Tema 2. Tomademuestras.
Tema 3. AnálIaIs mineral por vja seca.
q~ 4. Apllcacloneo de los m_os estadlstlcos al análisis

rema 5 La tiltraclOn en el laooratorio.-Aparat08 de labOr&
torio usuales en la técnica de la flltrac16n.-Fundamentos de
la extracción.-AparatOtl de laboratorio usuales en la extracclón.

Tema 6 Teorla de la destllaclón.-DestllaCión s1JJ>ple.-Reo
tif1caci6n.-Dest11actóD por arrastre .de vapor.-Aparatos de la.
boratoría usuales en la técnica de la destilación.

Tema ,. Equi¡1brios en electrol1tos.-Electrol1tos débiles Y
fuertes. -Producto de la SGlubutdad Y SUB aplicaciones anali·
ticas.

Tema 8 Concepto de áCido y base.-tPb. Hldróllsís.-801uc1lr
nes amortiguadoras.

Tema 9. Pote-Dc1ale~ de eie-ctrodo.-Fuerzas electromotrices.
Reacciones deoxidacl6n·reducción.

Tema 10. Electrollsts.-Leyes de Faraday.-FenóDlenos J.rre.
versibles en 108 electrodos.

Tema 11. Est,ado cololdal.-Proplédadea. de los coloides.
Aplicaciones de los COlOIdes al análisis químico.

Tema 12. Idea de 108 fundamentos de las diversas marchas
analiticas empleadas en la investigación de cationes.

Tema 13. Caracteres analitic~ del sodio. potasio, litio. ru~

bidio, cesio y amonio.
Tema 14. Caracteret> anal1ticos del calcio. estroncio. bario y

magnesio.
Tema 15 Caractereb anaJ.ltico8 del niquel y cobalto.
Tema 16. Caracteres anaJiticos del c1nc y manganeso.
Tema. 17 Caracteres analíticos de los iones ferroso y fé

rrico
Tema UL Caracteres anaJ.Itlcos del aluminio y cromo.
Tema 19. Caracteres analftic08 del berilio. galio. titanio Y

CIrconIO
Tema 20. OaJ'acteres analit1cOf¡ de los iones de 188 tierras

raras y del niobio y tántalo
Tema 21. Caracteres anallticos del uranio. volframio y va.

nadio.
Tema 22. Caracteres anal1tlCQB del estafio, antimonl0. arsé-

nico y molibdeno
Tema 23. Caracteres an~itlcos del bismuto, cobre y cadmio.
Tema 24. Caracteres anallticos del plomo, plata y mercurio.
Tema 25. Caracteres analitlcos del oro. platino y metales del

grupo.
Tema 26. Separación de los metales comprendidos en el pri

mero 'Y segundo grupc. de cationes.
Tema 27. Separación de los metales comprendidos en el

tercer grupo de cationes.
Tema 28. Separación de loe metales comprendidos en el

CUarto y quinto grupo de cationes.
Tema 29. Reacciones de caracterización de los iones deriva

dos de ¡os haJOgenos.
Tema 30. .Reacciones de caracteriZación de los iones den·

vados del azufre
Tema 31 Reacciones de caracterización de los iones y com

puestos derivados del selenio y te1urio.-Estudio comparativo
de las reacclones de éstos con las correspondientes· del azufre.

Tema 32 Reacciones de caracteriZación. de los iones y com·
puestos derivadOt; del n1trógeno.

Tema 33. Reacciones de caracteriZacián de los iones y com
puestos. derivados del fósforo.

Tema 34~ Reacciones de caractertzación de los iones y com
pue.stOs derIvados del carbono: OXido de carbono, tiocianatos.
ferróclanuros, cobalticianur06. form1atos y acetatos.

Tema 35. Reacc10nes de caracteriZación de los ionea y com·
puestos derivados del sil1c1o.-Reacc1ones de caracteriZación de

. los iones y compuestos derivados del boro,
Tema 36. InVélitlgaclón slstemátlca de aniones.
Tema 37. Anállsts gravlmétrtco mlneral.-Balanzas analltl·

cas y métodos de pesada.
Tema 38. Det,ermtnaciÓD grav1métrica del cloro. bromo. todo

y sus compuestos
Tema 39. Determinación· gravimétrica de los sulfatos y car-

bonatoa solubles e insolubles.
Tema 40. Análisis gravlmétrlCO de fosfatos y araentatos.
Tema 41. Anállsla cuantitativo de sillce en s1llcatos.
Tema 42. Determinac1ón cuantitativa de los metales alca11n.o

térreos Y del magnesto.
Tema 43. Determinación gravimétrica del hierro y aluminio.

Separación cuantitativa de estos metales.
Tema 44. Determinación grav1métrica de cobre y plata.-

Separación cuantItatiVa de estos metales.
Tema 45. Determinación gravimétr1ca de IÚquel y cinc.
Tema 46; Determinación gravimétrica de cromo y mercurio.
Tema 47. Determtnaclón gravlmétrlca de _ antimonio

Y arsénIco
Tema .48. Determinación electrograVimétrica de cobre. ni

quel, plomo Y estafio.-Separaclón de estos metales.
Tema 49. EstudIo de las sustancias empleadas como t\¡)o

en análl.sis. volumétrico.-Tipos .de indicadores.-Grado de exac
titud en las determlnaclones volumétricas en relación con las
prop.ledades de los indicadores.

Tema 50. AcldlmetrJa y a1cal1metrla.-Indlcadores que se
emple<\D en esta. determinaclones.-Preparaclón de las solucio
nes valoradas..-Apllcaclones analft1cas.

Tema &1. Volumetr1as con pel'mailganato·potás1co y SUB apli
caciones anallticas..

Tema 52. Volumetnas con d1cromato potás1co y sus aplica
ciones analit1cas

Tema 53. Yodomelzla.-Apllcaclones analltlcas.
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manganeSO. silicio y cromo en
•níquel, volframio y vanadio en

Tema 54. V01umetrlW¡ de oxtdsClón. reducción con lodato
pOtásico y sus aplicaciones analiticas.

Tema 55. VolurnetI:1as con bromato potaS1co y SUb aplica
ciones analiticas-Volumetría con sale8 cérlcas V sus aplicacio
nes analíticas

Tema 56. Método8 volumétrICOS de precipitaciól'l.-Argento
metría.-Cianometría.-Mercur1metrla.

Tema 57, Teoría de los eOInf)lejos v aplicaciones anal1ticas
de los mismOb

Tema 58. Volumetrlas en medio no acuoso.
Tema 5-9. Esoectrometria visible v sus aplicaciones anal1~

t1caa
Tema 60. Espectrometría ultravioleta y sus 8iPltcaciones anar

líticas.
Tema 61.. Espectrometria infrarroja y Reman y sus aplica

ciones analíticas.
Tema 62. Espectrometria de emisión
Tema 63. Aplicaciones analiticas de las diferentes técnicas

con rayos X.
Tema 64. POlarimetria y espectrlJ-<polarimetría.
Tema 65. Refraetometria.
Tema 66, Anállsifl fluorimétrico.
Tema 67. Espectrometrfa de absorción atómica y sus aplica

ciones analitica!'
Tema 68. Espectrometria de emisión de llama y sus aplica

ciones analíticas
Tema 69 Espectrometria de masas y sus aplicaciones anal1~

ticas.
Tema 70 Resonancia magnética nuclear y sus aplicaciones

analíticas.
Tema 71. Turbidimetrla y nefelometria.
Tema 72. Potenciometrfa.
Tema 73. Conductimetria
Tema 74. Polarografía
Tema 75. Análisis térmico diferencial.
Tema 76. Análisis termogravimétrico<
Tema 77. Cromatografia en fase gaseosa.
Tema 78. Cromatografía de absorclón.~romatografia de

papel y de capa fina.
Tema 79. Cromatografía de intercambio iónico y sus apU·

caciones analitica5.
Tema 80. Análisis electrogravimétrico.
Tema. 81. Análisis cuantitativo de carbono, hidrógeno y ni

trógeno en compuestos orgánicos por -método macro, semimIcro
y micrOQuímicos..

Tema 82. Análisis cuantitatIvo de halógenos. azufre. fósforo
y arsénico en compuestos orgánicos

Tema 83. Determinación de puntos de fusión y ebullición.
Tema 84. Determinación de densidades.
Tema 85-. Caraeterfzación y determinación de hidrocarburos

saturados, insaturados y aromáticos
Tema 86. Caracterización y determinación del grupo oxhidri·

lo alcohólico y fenólico
Tema 87. Caracterización y determinación del grupo car

OOn110.
Tema 88. CaracteriZación y determinación del grupo ea.r.

boxilo.
Tema 89. CaracterIZación y determinación del gruPo acetá·

Hco, anhídrido de ácido y haluro de ácido 'sr alcoxilo.
Tema OO. CaracteriZación y determinación del grupo éster y

lactona
Tema 91. CaracteriZación y determinación del grupO eter.

.epoxi y peroxi
Tema 92. Caracterización y determinación de los azúcarea
Tema 913. CaracteriZación y determinación de aminas y

y amidas.
Tema 94. Caracterlza-eión y determinación de las restantes

funciones nitrogenadas.
Tema 96. Caracter,izaeión y determinación de las principales

funciones conteniendo azufre.
Tema 96. MétodOR de investigación sistemática de productos

orgánicos y mezclas de los mismos.
Tema 917. Análisis de abonos.-DeWrminaclÓD de nitrógeno.

ácido fosfórico y potasio.
Tema OO. Análisis de petróleo y de los productos derivados

del m.Ismo.
Tema 99. Análisis de alquitrán de hulla y de los productos

derivados del mismo. .
Tema 100 AnálisiB de vinos y demás bebidas alcohólicas.
Tema 101. Análisis de r,roductos orgánicos tensoactivos.
Tema 102. Análisis de eche y demás productos lácteos.
Tema 103. Análisis de harinas.-Caracteristicas de las fécu-

las más unportantes.
Tema 104. Análisis de esencJas.
Tema 100. CaracteriZación de los principales polimeros sin

téticos y resinas naturales.
Tema 106. Análisis de caucho natural y cauchos sintéticos.
Tema 107. Identificación de los principales tipos de col~

rantes sintéticos.
Tema 108. Identificación microscópica de fibras.
Tema 109. Identificación de fibras por métodos químicos.
Tema 110. Identificación de fibras por métodos iiistrumenta-

les (espectroscópicos, cromatográf1cos y térmico dIferenciales).
Tema 111. Determinación de fibras en mezclas de fibras re

sistentes en productos textUes
Tema lt12. Características fisicas de- fibras, hilados y tejidos.

Determinaciór¡ d~ estas caracterlsticas, especialmenLe longitud de
fibra, sección. densidad lineal tenacidad, alargamiento. etc.

Tema 113. AnáUsifl de papel-Ensayos técnicos.
Tema 114. Análisill de pesticidas
Tema 115. Análisill de aceites, gTasas y ceras-
Tema 116. Análisis de la8 aleaciones de cobre. plomo. esta

ño y antimonio.
Tema 117. Auálisls cuaJ1tativol:i de aceros Y ferroaleaclones.
Tema i 18 Determinación de carbono. azufre y fósforo en

los aceros.
Tema 119 Determinación de

los acerOb
Tema 120 Determinación de

los aceros.
Tema 121. Determinación de cobalto. titanio. molibdeno y

otros elementos en loo aceros
Tema 122. Determinación cuantitativa de las aleaciones de

plata y oro.-Caracterización de los tJrinclpales recubrimientos y
tratamientos superficiales de los metales.

Tecnologia Química

Tema 1. Nomenclatura de Bruselas: su origen y desan'Ollo.
El Comité de Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduane-
ra.-Trabajos sobre clasificación demercancias realizadas por
otros organismo~ internacionales

Tema 2. Estructura del Arancel espafiol.-Regla8 generales
para la interpretación de la nomenclatura arancelaria.

Tema 3 Idea general sobre la clas!fi~aci~ arancelaria de
los productos minerale:- y productos qmmlcos lllorgánicos.-No
tas legales sobre los mismos..

Tema 4. Idea general sobre la clasificación arancelaria de
los productos quimicos orgánicos. productos de la industria quí
mica;y de las mdustrias conexas.-Notas legales sobre loe m1sInos.

Tema 5. Idea general sobre la clasificación arancelat1a de
materias plástica~ y notas legales sobre las mismas.

Tema 6. Idea general sobre la clas1f1cación arancelaria de
las materias textiles.-Notas legales sobre las mismas.

Tema 7. Idea general sobre la clasificación arancelarta de
los productos siderúrgicos.-Notas legales sobre los mismos.

Tema 8. Los halógenos y sus compuestos.
Tema 9 Oxígeno. azufre, selenio y telura.
Tema 10. Nitrógeno. fósforo. arsénico, boro, carbono. silicio.
Tema 11 Compuestos bidrogenad08 de los metaloides.
Tema 12. Compuestos oxigenados del azufre.
Tema 13 Compuestos oxigenados del nitrógeno.
Tema 14. Compuestos oxigenados del fósforo.
Tema 15. Metales alcalinos y alcalino-térreos.
Tema 16. Oxidos e hidróxidos de más importancia C~

mermal.
Tema 17 Peróxidos y persales metálicas.
Tema 18. Hidrocarburos aUfáticos.-.;Hidrocarbur08 aromáti·

eos.-Hidrocarburos pol1condensados
Tema 19. Derivados halogenados, sulfonados, nitradoe' y ni·

trosados de los hidrocarburos
Tema 20'. Alcoholes y polialooholes.
Tema Z1 Fenoles y polifenoles.
Tema 22. Aldehídos y cetonas.
Tema 23. Acid08 y pol1ácidos orgánicos.
Tema 24. Eteres.-Esteres
Tema 25. Aminas, amidas y demás funciones nitrogenadas.
Tema 26. Hidratos de carbono. .
Tema 27. Compuestos organometálicos.
Tema 28. Heteroc1cl05 con cinco átomos.
Tema 29. HeterociclOS con seis átomos.
Tema 30. Heterociclos con dos o más ciclos condensados.
Tema 311. Vitaminas.
Tema 32. Honnonas.
Tema 33. Fermentos.
Tema. 34. Antibióticos.
Tema 35. Alcaloides.
Tema. 36. Colorantes orgánicos.
Tema 37. Terpenos
Tema 38. Idea general de las principales formas farmacéu·

ticas y de su preparación.
Tema 39. Preparaciones opoterápicas e inmunológicas.
Tema 40. Idea general de las principales acciones terapéu·

ticas de los medicamentos.
Tema 41. Abonos.
Tema 42. Pigmentos minerales.
Tema 43 Silicatos naturales de más importancia comercial.
Tema 44. Cementos y aglomerantes hidráulicos.
Tema 45. MétodOF de enriqueclm1ento de minerales.
T~a 46. Minerales met&lúrgicos de más importancia co-

mercial.
Tema 47. Combustibler, sólidos.
Tema 48. Productos derivados de la destilación de carbones.
Tema 49. El petróleo.-iProductos derivados de la dest1lación

del petróleo.
Tema 56. ProduCtos qUirniC08 derivados del petróleo y del gas

natural
Tema M. Lubricantes.
Tema 52. La leche.~Productoslácteos.
Terna 53,. Almidones y féeulas.-Productos derivados de los

mismos.
Tema. 54. Materias prlmaa vegetales de aplicación en m~

dic1na.
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RESOLUCION de la Dlreccló1! oe''''flll dé s4ttldlJd
pO'!' la que se oonvtlC4 Ctit'ttmr!~~ Paf'tJ cu.
brir 2g plazas en la Rama /fe ~P!J'Ncultlm$ del
C'lieflld dé M~/flé'", Púl!tfl!lj!tOl'.~ ~ Ya l!t1ttl!6!¡os
tl81 Est<Ulo.

V_te$ l!1l la plltl!tilla a $e....lr Ilór fllll~lllnltl'\ós dél 0Ué!1X>
de Médicos Puericultores y Matemólogdl del lrIttti80 29 píAilts
correspondientes a la Rama de Puericultores

Esta .Dirección General. en 1I1l1 lit! IlIs rieult&déa aeIéI!llQ/ls
qué lé _ril!l'l! @l fi@llI'el.o dé 2t tto! _l@lllllrl! de 1981. fia
tenido a bien --1! COfi~óIi.. éIltfo Médl~=ñoles para p1'tl\ll$l d. lllll 1IIél\l!lQllalllla~ lIsl
loA ~ué IlUdr@!Il!lt p l1e1r8e tk!iltl'll dt! la llllMM Rám.. .
la terminación del plazo de presentael6n de i1l8tancias, ljóIi
arreglo a las siguientes normas:

¡" !'tlllráll _cl1rt'lr a la !it'é'éjjll! OttllVttcatórla cillltitos
reúnan las eondiQiones siguientes:

4) 8@r é81l1l1\ttl.
b) Tener más de veintiún años.
e) Estar en posesión del titulo de OOCtor o Ltceneta.dtJ en

Medlclna y etrugja o ejj MlIdiClOlléll de ttlltlintflO en la fl!i!lla
en ~\U! tel'll'1lhe @l ¡llllZO lié ll~llel6tl lié lI1ela.netas.

<D.. No J;l&decer enferm~ o defecto fisico que le il1'1Pidá
el lI_l>eIIO l!l! eArgo ¡lllblleó.

e) Carecer de antecedentes penales.

Tema MI, Gonta&. rt!l!l1naS y bá!B8Dlos.-Juaoa y eKtractoa ve-
geta1el!lI......Pettíina.~Agar-agar y ou"os mucilqoa , es¡Mliltivos na
turales extraídos d.é vég!tal~s

Tema 56. Grasas y aceites vegetales.........Produotos derivados de
los mism~

Ttmla 57 Grasa... v aceites an1males,.......¡productos derivados de
los mismos,

TemA 8&, BelJidah no alcoh611cas.-Bebídas alcohólicas fer
II1'n:baCléi: vino JI eerveza_-Bebidas alcohólicas destlladas.......Los
vinagres

Tema 5R Pinturas y barnices,-Tintas.
Tero.. 60 Aceite:,¡ esenciale8.-IndU8tria de los perfumes.
'I"@Jb1 61 Jabbnes
Tema 62 Productos orgámcos tensoactivos.
TfJtlá 63 ColáS,-"--Adheslvos.-MaBtilQues.
Tema 64 Pólvora~, y e~plosivos."""Artieul9S de pirot@cliia.
T@MK 65: -Pr{Miuetos Wtográficos.
Tétna 6U pestilildll~
Tema 67 Productos auxiliares para acabados textiles: apres

tos, mordientes, SURvizantes, impeI'meal:lilizante..'>.
Tema 68 Fisicoqu1mica de las suetmeias macromoleculares.

Estructura, de los. polimetI;oa--:....-Propiedades físicas.-MecanismoR
dé tttmlae16n dé m.acrotnoléculas

. ~!lI!l tlll. MM"'t.. plásUc.. de policol1d~hs..,tóti y ~o1ta"
dtdon.

Te¡p:a 7(). ,,~ateriw. plasticas de pol1itterlZac~óh. ...-; Matetias
p1~eas tlerivadas de la celulosa y de otró8 pólítnétos y ~!ihas
naturales,

tt'1!ttl1 ''ti Cattct1(j I1atttral--VU1eáfiizacióh.-Agéntes vuléatli
zal1WS.

Terna 72. Cauchos sIntéticos='3. "ásta d~ PlijleJ,-<Pa~L_rod.uetes d...tvalles de Ja
llid dél l>llllél.

II '/4. M¡;t~rlas ~rlj¡jas y ~roe""os de p'l!j:laraélóli dé las
fillr,.g v@l!i!talé!l.

....T.ma '75 M41""t.. Ptlinas y ~roCéSós d~ préllGl'aclórt de las
ftux,.g l1lllfnales

Tema. 7ft. Mkt.i'l.as lJi'lmas y !l1'o,,,,st16 dé ~l>raelórt dé las
ftllr,.g't!llulóSltas atUneral•• y de dt\'lIll ftllrllS s1llUtlollS det'lvadaB
de la l!8lttlM

Tema 77_ , Materill!lptlin,as y tn'oceSOB de prépAtacióil de las
ftbtiO prot¡¡lnlcllS y ~ól!llIl1ldllS l>rtltl{¡tl'Wl!!l.

T1!lIIa '8. I'rM~M d. llttlPlktl Ce tlbrM Sintl!ttéM del
tipo de ltlll ~dllMteres, aoJi'lllcM, 'C!M y lIélltlls fibrllS Sin·
tétieas.

Tema 79. ídl!ll gétlefal d' la te<lnólo~la m~.ánlca t.!~tll,
especialmente de la. mafiufllCtutllS. 1ll1allóS y téji(los. .

'l'ema W. ~OOUét(\!¡ eél'dmloos.
Ten!Jl el. Pfoouetos réfractlltldá.
Tema 82. Vidrio
Tema 83 Fundicl"".s.-I'tllidlclllfies é!;j:Jéelll1".-Ferl'Oál¡ja

ciCtte!;
Tema 34. Acer08 ordinarlOs.----Acet'ós álMtldS.
'1'elh4~. Tratllit'ilél\W méCanléo dt! 1... 1ltiT....~'I't.tlunlen-

tos térmicos .v químicos de los mi!'011
Tema 86, Aluminio y ntBltrt tl.~Iel\clOtlM it¡e.ras
Tema 87, Cobre y níquel---'- Iet.ti1m1M tl4 8IJtOj mftk.l@:s.
Tema 88. Plomo, cinc. estafiO.=A.1ta6iOflé!!l dA m:;tdl rMtrtlas.

DE
MI N 15TERIO

LA G O B E R N A e I ON

n No haber sido separado mediante expediente disciplina"
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabíHtadopara el ejercicio de funCiones públicas v
observar .buena conduota.

g) comprometerse, si fuesen aprobados, a jurar acatamien~

to a lás Leyes Fundamentales del Reino y Principios Funda·
mentales del Movimiento.

Laamujeres deberán tener cumplido o estar exentas de
cumplir el Servicio Social.

2_1> Las instancias. dirigidas al Director general de Sanidad,
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles, con~
tad~ a p~rt1r del siguiente al de la publicaeión de la presente
en el «Boletín Oficial de! .Estado». en. el Registro Genera! de
este Centro directivo o en cualquiera de los Organismos y en
la forma que eSpecUles. el artículo 66 de la vigeil'te Ley, de
P:rocedimitmto Administrativo, COns-igpanoo en ella nombre y
apellídos del solicitante, edad, looa1k'1aa de ,BU residencia· Y la
manifestación de cumplir todas y cada una de las· condiciones
establecidas en la norma primera de esta convooatoria. acom~

pafiando recibo acreditativo de haber ingresado enei Nego
ciado de Caja de esta Dirección Genera.l la cantidad de 250
pesetae en conoepto de dereeh08 de examen o recibo de babel
impuesto giro telegráfico o postal de la misma cantidad.

A la instanoiBaeoolpafiarán re1aQiÓll de méritos que ale
guen y los documentos necesarios para acreditarlos.

3.ll Lit ttámltl1eión de la ptest!nte OpoSiciOb. se ajustará- a
lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y Regia-
mentO ele Personal de esta Di1'ección Genera.!, siendo el '1"ri~
bunal designado por la Dirección General con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto de 9 dI! octubre de 1951-

4.'" Los ejercicios de la oposición tendrán lugar en Madrid,
anunciándose oportunamente el día, hora y local para el co
mienzo de los mismos, y consistirán:

a) Exposición por esctito, en él plazo máximo de \ina hora.
de un tema común ,para tód.(}8 los opositores y. sacado a la
suerte de entre los cOíhpretld1doe entre los ndmeros 15 al 114
del adjunto t>rogtama. Dicho ejercicio será públlcamente. leído
por el respectivo opositor. .

b} ~kt>oSició:h verbal. en el plazo máximo dé media ho~
de tres temas sacados. a la suerte por cada· opositor, ,siei1do
uno de ellos comprendido entre los números 1 al 14 del pro
gráJna. ótró de Id<; cóniprendiq,os entre los números 15 al 47
y el otro comprendido entre tos n11meros 48 al 115.

c), Ejercicio. clin~\lQ•. pljctlco, a desarrollar. en la forma que
el Tribunal estinie mas adeClia(lQ, .

d) ExPQSlción verbal, ~n el plazo, máxiinG de quince mi
nutos. de lós tnéritos ir fOrmación en la especialidad pediá
triGa 4el. opositor.

5." Los tres primeros ejereiéiOS serán elimlhatbtlOs ,el
cuarw uontrlbUir-á a fijAr Ul. t"J,fitUattlót1t1&ftntti\'"a'ds l{J8,o~

sitores aprobados; cada, miembro del Trlbt1rtILJ pOdt'I ó~ar
de tiér" á 10 PlluWlI él! tllIll& eJerol<lll\~_ ílübllllA, a
la terminación de cada sesIón, la calificación obtenida por 'lm
op(:ljltoNiJ que· hU91é8é'tl áetUfi,t\tló¡ sU!lido fie~Mtib. para püder
pasar de uno a otro ejercicio. haber obtenido como mínlrtltt
Ul1Á mMltl aiitllll!tllllt dé ollll!ó ¡!Uutos. .

6.::" .Una veZ tertniiuwO& los ejercicIos y valorados· los mé
ritos de 10s Óp08itóres,· el 1Tibunal elevará a esta fiirección
General la corr~sppndiente,propuesta de nombramiento de 100
declaradós Apl'ObalItts, y 1m la quo seta.n dá ttbBervánC1a las
disposiciones vigentea, sobre ingreso de funcionat:ios al setviC1tJ
d.l 1!l!ltllll~. La Í'epo¡tlIlll.Pl'óJl\lolltá fia tlOIlrá áxeedet pOr filotlvo
algutltt dél ntl1nel'tl do lillCahtl!s éxlSlehtl!s a1 tormularse la $u
SOdicha· propuesta.

V, A los efectos de su legal tramitación, el expediente del
preéetlte tl9nourso-opasiclón será .smnetido a informe del (J()h-
sejo Nacional de sanidad. .

~.' Lo!í dIló81tot.. tn'Ollú..tos Wt' él TribuIial a¡l9rtllr{úl ante
esta DIrección Gen~ra.l, dentro del p1l!tZó de treittta. días•. a
partir di! la jjl'(I¡l1INta de jjOlllbl'llfillOfitcJ, los docUmehtos acre
ditativos de l~ ~ndieiones de capaoidad. Y reqúiS1t6s exigidos
en la CdltltOlllltót'ltl. ~tlll!n~s dentm tlel plato ll1dleado, y !la1VO
casos de fuerza mayor¡ no presenten la docUltlentaci6n. no po;..
dl'll.!! $el' nolllbrallOll. y' ql1e&.táll aIlU1adlls todas BUS acluall!o
nes, sin perjuicio de la r~abUidad en qué hubiera.n podido
íncUtrlI' W1' f.u.edM oh lA 1nitl>lll!1a a ~ue se ~leré la ilOnha
segunda de ~a _v_tol1a. llrti esto caso. el Trlbul1al podrá
fonnu1ar jll'tlpuesttl adlclOIlll.1 a faVlll' de qulellell hablel1dó apto
ba/J1l los éjé~cielOll /lé dfl(l!iéí6n tUvl~fall cabida.en 01 n\1l11.ro
de plazas convocadas a consecuencia de la réferldaa.hUlactoo.
Los que tuvieran. la ,oondici~ dé t~élonar1os.pdblioos estarán
exentes dé jtiStifiCái' dóctm'1ehtáJntefité lascondieiones y re
quisltot¡ ya demostr"~araobtO'!tlr su anteriof notnbrarnlento,
debléfidóptesefitar .,. lCaCión di MitliStétio. U Or¡tU1isl11o ,de
qué depeMa acredi· - ". ó SU con clÓÍ1 de cuantas Circunstan
cias consten en su hoja. de serVicios.

Lo dlgó • v. S. ¡¡ara su e_Ittl!elito Y ofeotos COllslgúl.ntes
tllO$ jlUlll'do a V. 5. lI1uobós a1los.
Mlldtjt!, 2~ de dlcl_ de 1llll8.-<El DjrecW. general, por

!IelegllOlOll, !!1 Sél!N!Wló géllél'Iú, l!lntI~ue Mata Ooi'<>stlllaga.

Sr. 3tibdlreérot general Bé Stnicios.


